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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00426/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00205/TOLUCA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Para cuando el ayuntamiento de Toluca liquidará las quincenas pendientes, aguinaldos y primas vacacionales a sus trabajadores no es posible que nadie haga nada para resolver este problema, Solicito el acuerdo al que llego el ayuntamiento de Toluca con el líder sindical Juan Gabriel.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00205/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo…” (Sic)

Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo que se describirá a continuación:

[bookmark: _Hlk95905664][bookmark: _Hlk93400407]Respuesta SAIMEX 00205_2022.pdf. Oficio de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Directora General de Administración, la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer precisan que no se les ha informado respecto a dichos pagos, por lo que se encuentran imposibilitados de atender dicha interrogante, además de que el requerimiento se trata de manifestaciones subjetivas vertidas, así como interrogantes que no colma con la entrega de documentos. Respecto al acuerdo al que llegó el Ayuntamiento de Toluca con el líder sindical Juan Gabriel, se menciona que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en cada una de las direcciones, no se localizó la información que se solicita. 
III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha treinta y uno de enero dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información, en los siguientes términos:

 ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk95905647]“Lamentable la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, se nota la opacidad y la obstrucción de mi derecho a saber y conocer, además de no adjuntar ningún documento que avala la supuesta búsqueda de información que menciona en su respuesta.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“Lamentable la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, se nota la opacidad y la obstrucción de mi derecho a saber y conocer, además de no adjuntar ningún documento que avala la supuesta búsqueda de información que menciona en su respuesta.”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00426/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que las partes no rindieron manifestaciones que a su derecho convinieran. 

d) Cierre de instrucción. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no entregó la información requerida.  

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la fecha en la cual el Ayuntamiento de Toluca liquidará las quincenas pendientes, aguinaldos y primas vacacionales a sus trabajadores y el acuerdo al que llegó el Ayuntamiento de Toluca con el Líder Sindicar Juan Gabriel. En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que no se tenía conocimiento respecto a dichos pagos, por lo que se encuentran imposibilitados de atender el requerimiento, asimismo precisó que respecto al acuerdo al que llegó el Ayuntamiento de Toluca con el líder sindical, se menciona que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran cada una de las direcciones, no se localizó la información que se solicita. 

En consecuencia, el Particular se inconformó medularmente porque no adjuntan documento que avala la búsqueda de la información y no entregan la información solicitada; lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la negativa de la entrega de la información.

 Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se aprecia que en la etapa correspondiente, no realizaron manifestaciones. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico. Para ello, es necesario recordar que el Particular solicitó la fecha en la que el Ayuntamiento de Toluca liquidará las quincenas pendientes, aguinaldos y primas vacacionales a sus trabajadores, así como el acuerdo al que llegó el Ayuntamiento de Toluca con el líder sindical, situación por la cual nos remite al estudio de lo siguiente: 

a) El trabajo como derecho fundamental. 

El derecho del trabajo comprende una serie de principios y normas que regulan las relaciones entre trabajadores y empleadores y de ambos con el Estado. Es importante precisar que el derecho de trabajo deviene de la lucha de trabajadores y sindicatos por lograr un equilibrio entre el capital y el trabajo, obtener una armonía social, y conseguir derechos como el acceso a condiciones dignas, igualdad ente hombres y mujeres, denuncias de hostigamiento y acoso sexual y a la no discriminación. 

Por lo anterior, cabe destacar que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 2° que todo trabajador tiene derecho a un trabajo decente o digno, que se caracterice por el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores; entre ellos a su dignidad humana, derecho a la seguridad social, derecho a un salario remunerador, derecho a formar un sindicato, entre otros. 

En ese sentido, toda persona física que preste un trabajo personal y subordinado a alguien, tiene derecho a condiciones generales de trabajo que deberán estar establecidas dentro de un contrato de trabajo y el cual contará con diversas características como la especificación del monto del pago por concepto de salario, días de descanso y vacaciones, las prestaciones otorgadas, participar en el reparto de utilidades, licencias de maternidad o paternidad, a generar prima de antigüedad y a recibir capacitaciones y adiestramiento. 

De acuerdo con Rosa Gómez Bustillo, los nexos laborales entre trabajadores y patrones son de suma importancia para un país, ya que si estos se realizan en buenos términos generan estabilidad económica y crecimiento, además de garantizar al trabajador en su carácter de individuo el derecho de poder asegurarle a él y a su familia bienestar y prosperidad en diversos ámbitos.  (Bustillo, 2018)

Al respecto, el Quinto Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer Circuito emitió la Tesis de Jurisprudencia siguiente: 

"RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN. Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros; b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí sola una relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, denominado en la ley con los conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el artículo 134, fracción III, del código obrero..."

De esto, se entiende que conexión laboral es aquella en el que el trabajador está obligado a prestar un servicio material o intelectual o ambos, a una persona denominada patrón el cual tiene que pagar a aquel una retribución o remuneración de dicho servicio, esto toma sustento en lo que establece la Ley Federal del Trabajo, la cual menciona que el trabajo es un derecho y un deber social. 

El derecho del trabajo integra principios y normas que deben ser estrictamente respetados dentro de un nexo laboral, entre estos se encuentra la de brindar un trabajo decente o digno, el cual comprende el derecho a obtener un salario remunerador, situación que debe estar establecida en un contrato de trabajo. Esto con la finalidad de garantizar además de estabilidad económica y crecimiento en una determinada región; brindar al trabajador prosperidad a él y a su familia, por ello, resulta indispensable traer a colación lo siguiente: 

· Derecho a un salario remunerado. 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Derecho Humanos (CNDH) de México, el salario constituye uno de los derechos de toda persona que trabajada para un tercero, a través del cual puede disfrutar de una vida digna, estos ingresos deben permitir que una persona cubra sus necesidades básicas de alimentación, vivienda, salud, educación, no sólo para sí mimas, sino también para su familia, por lo que este derecho está relacionado directamente con el goce y la satisfacción de diversos derechos humanos.

Al respecto, la CNDH, también destaca que existen disposiciones nacionales tanto internacionales que reconocen el vínculo ineludible entre la remuneración de las personas que trabajan y su dignidad humana, lo cual evidencia aún más la función del monto del salario, como uno de los medios para lograr el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos. 

En ese sentido, todo trabajador por sus servicios prestados tiene derecho a recibir un salario, el cual se entiende como el monto económico irreductible que debe por mandato jurídico, percibir toda persona que realiza un trabajo personal y subordinado a efecto de satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de sus hijos, según lo establece el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado A, fracción VI. 

Cabe mencionar que el monto salarial, puede acompañarse de otros beneficios y prestaciones, las cuales constituyen un mínimo vital para la población asalariada, de tal manera que, esto debe ser suficiente para asegurarles, como se ha mencionado, la satisfacción de sus necesidades alimentarias, de salud, transporte, vivienda, educación, cultura, entre otras. 

En el mismo orden la ideas, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), identifica a las personas o grupos de personas en situación de pobreza con base en la línea de bienestar y la línea de bienestar mínimo, la última relativa al valor monetario de una canasta alimentaria básica, es decir, al costo total al mes que le implica a una persona contar con comida suficiente en cantidad y calidad nutricional, por otro lado, la línea de bienestar corresponde al valor monetario de una canasta de alimentos, como el de otros bienes y servicios. 

Por ello, es de mencionar que la alimentación, la salud, la educación y vivienda, son algunos de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, en ese sentido, el pago y la suficiencia del monto del salario, resultan ser una condición primordial para asegurar su pleno goce y disfrute.
· Derecho a un aguinaldo. 

En México, el aguinaldo surgió como una prestación obligatoria en la reforma a la Ley Federal del Trabajo en 1970, esta contempla en su artículo 87 que los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre y que debe ser equivalente a quince días de salario, por lo menos. 

Asimismo, la Ley referida, precisa que el pago de aguinaldo corresponde a todos los trabajadores que se rijan por la Ley Federal del Trabajo, y debe ser pagado en tiempo y forma, al ser una obligación del empleador.  

· Derecho a vacaciones pagadas. 

Respecto a esta prestación, la Ley Federal del Trabajo contempla en su artículo 80 que la prima vacacional es un derecho que todo trabajador con contrato tiene acceso, la cual corresponde al pago de un monto no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones, es decir, la prima vacacional es una cantidad adicional de dinero que se paga para el disfrute de las vacaciones.

Por lo anterior, se tiene que el derecho al trabajo es un derecho fundamental y esencial para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte inseparable e inherente a la dignidad humana, que de acuerdo con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, toda persona tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad. El derecho al trabajo comprende entre sus elementos fundamentales la dignidad, ya que el trabajo debe cumplir con un mínimo de condiciones justas, entre estos el derecho a recibir un salario remunerador que puede venir acompañado de otros beneficios y prestaciones. 

En México, como se observó, el recibir un salario, aguinaldo y prima vacacional, son derechos reconocidos por las leyes, y de cuyo acceso, permitirá a el trabajador cubrir diversas necesidades básicas, como alimentación, vivienda, salud -por mencionar algunos-, y los cuales son derechos humanos reconocidos por nuestra Constitución, lo que implica que el pago del salario y demás prestaciones, están relacionados con el goce y satisfacción de otros derechos humanos, en sentido contrario, la falta de pago de estos derechos por parte del patrón o empleador, no sólo incumple jurídicamente un contrato, sino que violenta y transgrede indirectamente otros derechos humanos reconocidos nacional e internacionalmente. 

b) De la información solicitada por el Particular. 

Derivado de lo solicitado por el Particular relativo al pago de salarios y prestaciones, y el acuerdo al que llegó el Ayuntamiento de Toluca con el líder sindical Juan Gabriel Garduño López, esta Ponencia procedió a realizar una investigación sobre los requerimientos del solicitante y de ello se obtuvieron múltiples notas periodistas en las que se precisa lo siguiente:

· Respecto a la falta de pago de salarios y prestaciones.

· En fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Periódico el Sol de Toluca, mediante nota periodística de título “En 2021 hubo 33 denuncias por falta de pago de sueldos, a proveedores y laudos”, refirió que para el cierre de año 2021 el municipio de Toluca tuvo un total de veintinueve denuncias por falta de pagos de sueldos a proveedores y otras cuatro por laudos laborales, lo que originó una serie de protestas por parte de trabajadores que denunciaron falta de pagos de sueldos, aguinaldos y otras prestaciones, las cuales pudieran constituir faltas administrativas. [consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/en-2021-hubo-33-denuncias-por-falta-de-pago-de-sueldos-a-proveedores-y-laudos-7710184.html#:~:text=Los%20anteriores%20gobiernos%20municipales%20cerraron,ayuntamientos%20de%20Toluca%20y%20Naucalpan]
[image: Texto

Descripción generada automáticamente]
[Imagen extraída de la liga https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/en-2021-hubo-33-denuncias-por-falta-de-pago-de-sueldos-a-proveedores-y-laudos-7710184.html#:~:text=Los%20anteriores%20gobiernos%20municipales%20cerraron,ayuntamientos%20de%20Toluca%20y%20Naucalpan consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós]

· En fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Periódico el Sol de Toluca, mediante nota periodística de título “Trabajadores del ayuntamiento de Toluca exigen pagos”, refirió que decenas de trabajadores del Ayuntamiento de Toluca exigieron el pago de prima vacacional, aguinaldo y sueldos los cuales no han sido cubiertos por las autoridades municipales, además de que precisaron desconocer la fecha de su pago. [consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/trabajadores-del-ayuntamiento-de-toluca-exigen-pagos-7634035.html] 
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[Imagen extraída de la liga https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/trabajadores-del-ayuntamiento-de-toluca-exigen-pagos-7634035.html consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós]

· En fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Periódico el Universal, mediante nota periodística de título “Trabajadores del ayuntamiento de Toluca toman todos los edificios públicos por falta de pagos”, refirió que debido al incumplimiento del compromiso de pago de salarios y prestaciones a los 2 mil 400 sindicalizados [consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/toluca-trabajadores-del-ayuntamiento-toman-todos-los-edificios-publicos-por-falta-de-pagos] 
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Descripción generada automáticamente]
[Imagen extraída en la siguiente liga 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/toluca-trabajadores-del-ayuntamiento-toman-todos-los-edificios-publicos-por-falta-de-pagos consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós]
· Respecto al acuerdo entre el Ayuntamiento de Toluca y el Líder Sindical. 

· En fecha treinta de diciembre de dos mil veintiuno, el Periódico Digital “El Liberal Metropolitano”, mediante nota periodística de título “Trabajadores del ayuntamiento de Toluca llegan a un acuerdo salarial”, refirió que el secretario general del Suteym, Juan Gabriel Garduño López, había llegado a un acuerdo con el ayuntamiento para que se otorgara el pago de la quincena correspondiente al treinta de diciembre y otras prestaciones de ley [consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://liberalmetropolitanomx.com/2021/12/30/trabajadores-del-ayuntamiento-de-toluca-llegan-a-un-acuerdo-salarial/]  
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Descripción generada automáticamente]
[Imagen extraída de la siguiente liga https://liberalmetropolitanomx.com/2021/12/30/trabajadores-del-ayuntamiento-de-toluca-llegan-a-un-acuerdo-salarial/ consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós]

· En fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Periódico el Sol de Toluca, mediante nota periodística de título “Trabajadores sindicalizados llegan a un acuerdo en sus pagos atrasados”, refirió que los trabajadores sindicalizados del Ayuntamiento de Toluca llegaron a un acuerdo con la administración para que se efectuara el pago correspondiente al treinta de diciembre de dos mil veintiuno y otras prestaciones de ley. Garduño precisó que se gestionaron 35 millones de pesos los cuales eran insuficientes para pagar los aguinaldos a los 2 mil 400 trabajadores adheridos al Suteym por lo que se determinó entre todo el gremio destinar el recurso al pago de la última quincena del año y la prima vacacional. [consultado el dieciséis de febrero de dos mil veintidós en la siguiente liga electrónica https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/trabajadores-sindicalizados-del-suteym-llegan-a-un-acuerdo-en-sus-pagos-atrasados-7665207.html] 
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Descripción generada automáticamente con confianza media]
[Imagen extraída de la siguiente liga https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/trabajadores-sindicalizados-del-suteym-llegan-a-un-acuerdo-en-sus-pagos-atrasados-7665207.html consultado el diecisiete de febrero de dos mil veintidós]

De lo anterior se advierte que a) existe evidencia de la falta de pago de salarios y demás prestaciones por parte del Ayuntamiento de Toluca a sus trabajadores y; b) se advierte la existencia de un acuerdo realizado entre el Ayuntamiento de Toluca y el Líder Sindical Juan Gabriel Garduño López, no obstante, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios. 
  
En ese sentido, si bien de las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, a saber, respecto a la falta de pago a los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca y el acuerdo celebrado entre la autoridad con un líder sindical, tal como lo arguye el Recurrente, también es de precisar que esto no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para verificar que la pretensión del Particular, es obtener información sobre el pago de salarios y prestaciones que a los trabajadores por derecho les corresponde, y el acuerdo pactado por el Ayuntamiento de Toluca. 

Una vez referido lo anterior, no pasa desapercibido mencionar que parte del planteamiento hecho por el Particular en su solicitud de información, fue realizado a modo de interrogante ya que solicitó saber en qué fecha se iban a pagar los salarios de los trabajadores y sus prestaciones, lo que nos pudiera situar frente al ejercicio del derecho de petición, el cual está sustentado en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a través de este se pueden realizar planteamientos de situaciones que afecten a la esfera de cualquier persona, exigir explicaciones, ejercer derechos, interponer quejas, acciones o recursos legales, es decir; su finalidad no es propiamente resolver sobre el suministro de información pública tangible y con soporte documental, sino que su exigencia es responder por escrito, es decir, generar una respuesta razonada y legal a los planteamientos de quien ejerce su derecho.

No obstante, como se mencionó, si bien es cierto, en la solicitud se realizan manifestaciones y cuestionamientos que no constituyen un derecho de acceso a la información pública, también lo es que de acuerdo con el Criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuando los particulares presentes solicitudes de acceso a la información en donde no se identifica de forma precisa la documentación que pudiera colmar su pretensión, el Sujeto Obligado deberá otorgar una expresión documental, tal como se prevé a continuación: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental”. 

En razón a lo anterior, se tiene que el documento que pudiese dar cuenta de lo solicitado son los recibos de pago de salario, prima vacacional y aguinaldo, situación por la que es necesario traer a colación, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:
“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos, aunado a que de acuerdo las políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, deberán de remitir trimestralmente un informe sobre la situación económica, las finanzas públicas y en su caso deuda pública, para su análisis al Órgano Superior, a través de las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas o, en su caso, las áreas competentes, dentro de los veinte días hábiles posteriores al trimestre correspondiente. 

Conforme a lo anteriormente señalado, se logra vislumbrar que en el presente caso, resulta necesario obtener los recibos de pago de salario, aguinaldo y prima vacacional generados a la fecha de la solicitud de información, con la finalidad de brindar al Particular la certeza del cumplimiento de una obligación por parte del Estado relativo al respeto de los derechos de los trabajadores, de tal manera que, en caso de que estos documentos no obraran en los archivos del Sujeto Obligado, deberá de emitir el respectivo Acuerdo de Inexistencia en términos de lo establecido en los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en cuanto hace a lo solicitado por el Particular relativo al acuerdo al que llegó el Ayuntamiento de Toluca con el Líder Sindical, de las notas periodísticas mencionadas se obtuvo que el Sujeto Obligado sostuvo una reunión con Juan Gabriel Garduño, Líder Sindical, con la finalidad de gestionar y garantizar el pago de la quincena correspondiente al treinta de diciembre y otras prestaciones de ley, situación que nos lleva a mencionar que si bien es cierto, existen indicios de dicho acuerdo, también lo es que no se tiene certeza de que este conste por escrito, por lo que, se determina que en caso de que no exista un documento en el que conste dicho acuerdo entre las autoridades, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento  del Recurrente de manera clara y precisa. 

En atención puntual a las manifestaciones realizadas por el Solicitante en su recurso de revisión relativo a la falta de acreditación de la búsqueda exhaustiva para dar respuesta por parte del Sujeto Obligado, es necesario referir que los artículos 169 y 162 de la Ley en la materia, establecen el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En atención a ello, es preciso traer a colación el artículo 23 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca 2019-2021, el cual dentro de sus preceptos normativos establece que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra Tesorería Municipal y Dirección General de Administración, áreas que pueden dar cuenta de la información que se busca entregar, asimismo, cabe precisar que no basta que el Sujeto Obligado refiera que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que componen las unidades administrativas competentes para poseer, administrar o generar la información solicitada, sino que esto deberá estar debidamente documentado y acreditada, con la finalidad de otorgarle al Particular certeza sobre su aseveración. 

Dicho lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de los documentos que den cuenta del pago de salario, prima vacacional y aguinaldo de todos los servidores públicos, así como del acuerdo entre el Ayuntamiento de Toluca y el Líder Sindical.  

SEXTO. Versión Pública.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener datos confidenciales, tales como, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, deducciones personales, códigos bidimensionales o QR, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, no pasa desapercibido, que conforme al artículo 23 del Bando Municipal de Toluca 2019-2021, el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección General de Seguridad Pública, encargada de la prevención de la comisión de cualquier delito y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos; por lo que, este Instituto considera que en dicha área existen servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública.

Así resulta necesario analizar si el nombre de dichos trabajadores actualiza alguna causal de clasificación; al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, a las catorce horas, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.
Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

De tales circunstancias, se puede observar que la Dirección de Seguridad Pública, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Lo anterior, se robustece con las Cifras de Incidencia Delictiva Municipal 2015-2021, publicado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la página https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published (consultado el once de enero de dos mil veintidós, a las dieciséis horas con tres minutos) de cual se desprenden algunos delitos que se han cometido en el Municipio de Tezoyuca, tal como se observa a continuación:
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Como se logra observar, en el Municipio de Toluca durante el dos mil veintiuno, se han realizado diversos actos ilícitos, entre los más resaltantes encontramos las lesiones, fraude, homicidio, lesiones, hechos que pueden llegar a ser atendidos directamente por este personal operativo en apoyo de los afectados o incluso de las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos en el Municipio. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Seguridad Pública.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad, y proporcionar, su respectivo acuerdo de Clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00205/TOLUCA/IP/2022, a efecto de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, de ser el caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de la siguiente información: 

a) Recibos de pago por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo, de todos los servidores públicos, del periodo comprendido del quince de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
b) Acuerdo realizado entre el Ayuntamiento de Toluca y el Líder Sindical Juan Gabriel Garduño López, con la finalidad de garantizar el pago a los trabajadores. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información referida en el inciso a), el Sujeto Obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Para el caso de que no se haya generado el acuerdo referido en el inciso b), el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón ya que el Sujeto Obligado no acreditó haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos que integran sus unidades administrativas, tal como lo refirió. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 00205/TOLUCA/IP/2022 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta a la siguiente información: 
 
a) Recibos de pago por concepto de salario, prima vacacional y aguinaldo, de todos los servidores públicos, del periodo comprendido del quince de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

b) Acuerdo realizado entre el Ayuntamiento de Toluca y el Líder Sindical, referido en el Considerando Séptimo, con la finalidad de garantizar el pago a los trabajadores. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de no contar con la información referida en el inciso a), el Sujeto Obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no se haya generado el acuerdo referido en el inciso b), el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON OPINIÓN PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Trabajadores del ayuntamiento de
Toluca exigen pagos

Los manifestantes bloguearon la calle casi frente a palacio del gobierno estatal
Sefalaron que sus sueldos, prima vacacional y aguinaldo no han sido cubiertos
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Trabajadores del ayuntamiento de Toluca llegan a un
acuerdo salarial

POR LIBERAL METROPOLITANO Y CUSPIDE e/ 30 DICIEMBRE, 2021+ O (0)
Martin Aguilar

Tras una semana de bloqueos y huelgas, los trabajadores sindicalizados del ayuntamiento de la
capital mexiquense llegaron a un acuerdo con la presente administracion para el pago de la
quincena correspondiente al 30 de diciembre y otras prestaciones de ley, asi lo informo Juan
Gabriel Gardufio Lépez, secretario general del Suteym en la seccion Toluca

Pese a esto, en el caso del pago de los aguinaldos, dicho monto debera gestionarse con la
siguiente administracion municipal pues se refiere al monto mas alto del adeudo con los
trabajadores.

"Se hizo una gestion en el quise acordd el pago de la prima vacacional y se pagara sin falta la
Gitima quincena del affo”, dijo Gardurio

Los trabajadores que recibiran dicho beneficio son dos mil 400 mismo que se refiere al salario del
30 de diciembre y 31 dias correspondientes a la prima vacacional
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Trabajadores sindicalizados del
Suteym llegan a un acuerdo en sus
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En 2021 hubo 33 denuncias por
falta de pago de sueldos, a
proveedores y laudos

Violeta Huerta | i Sol de Toluca

Los anteriores goblernos munidipales cerraron el 2021 con 29 denundias por fafiadepagos
de sueldosy a proveedresy otras cuatro por laudos laborales. El mayor nimero de
quejas fueron dirgidas 2 los ayuntamientos de Toluca y Naucalpan.
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